
 

 

 
De conformidad con el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y sus disposiciones 

concordantes, Opdenergy Holding, S.A. (en adelante, “Opdenergy” o la “Compañía”), informa 

de la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

La Compañía informa de la firma de la financiación de sus proyectos “Brovales 1”, “Brovales 2” 

y “Brovales 3” de respectivamente 55MW, 55MW y 21 MW en la provincia de Badajoz (España), 

por un montante de 72,7 millones de euros y “Capillas” y “Mulas” de respectivamente 56MW y 

29MW en la provincia de Zamora (España), por un montante de 55,3 millones de euros. 

Todos estos proyectos actualmente en construcción están respaldados con PPAs con utilities 

europeas “Investment Grade”. 

 

Madrid, a 19 de julio de 2023 

Opdenergy Holding, S.A. 

 
 


